
N.° 1229. SABADO 7 DE ABRIL DE 1838. D I E Z  C U A R T O S .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn a n 
da , con tinúan  en esta corte sin novedad en su im portante  
salud.

D e igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Pau la  y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N ÍN SU L A .
¡ Segunda seccion.~Circulares.

P o r  el ministerio de Hacienda en 22 de este mes se 
dice al de la G obernación  de la Península lo siguiente:

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al di
rector del tesoro público lo que sigue:

He dado cuenta a S. M. la Reina G obernadora  de un 
expediente  instru ido en este ministerio, por haber  solici
tado varios vecinos de pueblos de la provincia de Guada- 
íajara que no deje de llevarse á efecto la devolución he
cha  por las oficinas de rentas de la cuota de 2200 rs. que 
en tregaron  aquellos para l ibertar á sus hijos de la suerte 
de soldados en el reemplazo de 503 hom bres , á causa de 
que después fueron declarados exentos por los decretos de 
las Cortes de 8 de Noviembre y 12 de Diciembre de 1836, 
y  cuyo rein tegro  se les exige por disposición de la con ta 
duría  general de distribución.

También he puesto en  el soberano conocimiento de 
S. M. lo manifestado po r  esta dependencia  sobre las infor
malidades y defectos de que adolecen los pagos de esta 
clase practicados en la expresada provincia; y persuadida 
de la necesidad de evitar que á la sombra de legítimas de
voluciones se introduzcan abusos é ilegalidades que dejen 
sin efecto las miras del G obierno, al dete rm inar  la reden
ción de la suerte de quintas y movilización de la Milicia 
naciona l,  se ha d ignado S. M. m a n d a r :

í .°  Que en lo sucesivo no se devuelva cantidad algu
na  de las entregadas para eximirse de la suerte de solda
do del reemplazo de 50$ hombres sin que preceda Real 
o rden  comunicada por este ministerio.

2.° Que las devoluciones ya efectuadas por los in ten 
dentes se tengan por legítimas, si se hicieron en favor de 
los exceptuados expresamente por el art. 3.° del decreto 
de 26 de Agosto de 1836^ y aclaraciones 2.a y 3.a del de 
las Cortes de 8 de Noviembre del mismo a ñ o ;  adv ir tién
dose que siendo muy term inante la letra de la última par
te de d icho art. 3.°, no ha habido motivo para duda r  de 
su verdadera inteligencia, y por consiguiente tampoco lo 
hay  para e ludir  la responsabilidad que se exigirá a los 
que hubiesen infringido aquel.

3.° Que á los que estando exceptuados legítimamente 
del reemplazo entregaron 2200 rs., y por ello se eximie
ron  de la movilización, se les devuelvan solo 70 0 ,  por 
cuanto los 1500 restantes deben entenderse correspon
dientes á esta última.

4.° Que no habiendo debido los intendentes disponer 
por  s í,  n i  los contadores intervenir  las devoluciones h e 
chas sin previa Real resolución, sean responsables del 
re in tegro  á la hacienda pública de toda cantidad ilegítima
m ente  devuelta.

5.° Que pues el art. 11 del Real decreto de 26 de 
Agosto de 1836 comete la ejecución de la qu in ta  de los 
50$ hombres al ministerio de la G uerra  , y por él se ha 
servido S. M. acordar varias devoluciones, por el mismo 
se continúen  expidiendo' las declaraciones sucesivas, las 
q u e ,  comunicadas al ministerio  de mi cargo, se traslada
r á n  oportunam ente  á los intendentes p a ra  las consiguien
tes entregas.

^  6.° Que con este fin los interesados presenten, á los 
capitanes generales respectivos sus reclamaciones, acompa
ñadas de los documentos en  que se f u n d e n , para que re 
mitiéndolas al expresado ministerio, de la G uerra  ,acuerde  
el m ism o, según los casos y circuñstancias en que se en 
cuentren  , la devolución de los 2200 rs.,  ó de los 700 des 
pues de cubierta la exención dé la movilización, si 'debie
ron 'contribu ir '-¿  este servició. '

De Real o rd e n c o m u n ic a d a - p o r  el expresado Sr. Mi- 
- n i s t ro d e  la .G obernación, lo traslado á Y. S. para su in te

ligencia y la de los pueblos d e  esa p rovincia ,  á cuyo fin 
u ispondra V. S. se inserte en el Boletín oficial de la mis
ma. Dios;guárele á V. S /m u c h o s  años. M adrid  28 de ftjar-

zo de 1 8 3 8 .= El subsecretario, Alejandro 01 ivan .=Sr. ge- 
fe político de....

P A R T E S .
PA R TE  RECIBIDO E N  LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN SU L A .
Gobierno político de la provincia de Guadalajara. =  Exce

lentísimo señor: Eo esta hora, que son las diez y media de la 
noche, y después de cerrada la correspondencia, recibo el par
te siguiente del alcalde de Atienza:

A las nueve y media de la noche he recibido su oficio de 
Y. E . , y en la misma acaba de entrar en-esta villa el Excelen
tísimo Sr. general Iriarte con 7$ infantes y 550 caballos , y el 
mismo señor me dice diga á Y. E. que la facción de Negri per
nocta esta noche en Aillon: que según las noticias que se le han 
dado tirarán hacia Buitrago, y  que mañana saldrá en su se
guimiento, pues que su dirección á esta ha sido con el objeto 
de cortarles el paso para Aragón.

Es cuanto puedo manifestar á Y. E. por ahora , sin per
juicio de hacerlo con toda rapidez de cualquier novedad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Atienza 4 de Abril 
de 1858.nGecilio Solana.

Lo que traslado á Y. E. para su debido conocimiento.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Guadalajara 5 de Abril 

de 1858.=Excmo. Sr.~Pedro Gómez de la Serna.—Excmo. señor 
Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Por comunicación recibida en el ministerio de la Goberna
ción se sabe que los puntos de Yallfogona y Ripoll quedan ya 
fortificados, y que lo serán en breve Prats de Llusanés y Puen
te de San Q u m e ; con lo que debe esperarse que los rebeldes 
evacuarán á Berga, o que nuestras tropas se apoderarán de 
aquel punto á muy poca costa, no pudiendo sostenerse los ene
migos, faltando los víveres en aquella población, y hallándose 
nuestros soldados llenos de la mayor confianza bajo las órdenes 
del general barón de Meer.

En parte con fecha del 4 recibido en el mismo ministe
rio se dice que el 1.° del corriente entraron en Palencia 2 l2  
heridos y 20 prisioneros facciosos, entre ellos 15 oficiales, un 
comandante, un contralor de hospitales y cuatro cirujanos, 
procedentes todos de la acción de Bendejos; los cuales fueron 
aprehendidos en su retirada por el general Iriarte: que el ge
neral Rivero, haciendo una marcha forzada, consiguió el dia 2 
aproximarse á la facción de Castor, q u e , habiendo penetrado 
por la parte de Soncillo, se dirigía al valle de Valbuena.

PAR TE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO  
Y D EL DESPACHO DE LA G U E R R A .

Ejército del Norte.rzE. M. G.mPrimera sección.zrExcmo. Se
ñor: El coronel D. Martin Zurbano con fecha 2 i  de Marzo 
desde Vitoria me dice lo siguiente:

Excmo. Sr. : Es muy común en el enemigo desahogar con 
diatribas, ya que en el campo no puede sacar ventajas contra 
mi columna : asi que, supo aprovechar la ocasión en el acto 
serio y respetable del parlamento, criticando mis operacioues 
nocturnas, olvidado sin duda de las repetidas lecciones que le 
he dado en batallas abiertas. Para recordárselas con la espada, 
dispuse que en el dia de ayer,  hora de las dos de la tarde, el 
capitán de caballería con grado de comandante D. Yicente La
gunero , con 20 caballos de su regimiento 5.° ligeros, y el capi
tán de la misma arma de mi mando D. José Mecolalde , con el 
teniente graduado de capitán D. Benito Zurbano, y los subte
nientes D. Antonio de Avila y D. Francisco Yalencia con otros 
20 caballos me acompañasen por el camino de Salvatierra , di
rigiéndome sobre su izquierda hacia Zurbano y alto de A rru -  
zuriaga. Al propio tiempo que emprendía este movimiento , la 
compañía de cazadores del batallón franco de Alava al mando 
del teniente D. Atauasio Arrese ocupó el camino de Francia 
en el pueblo de Retoño, mediante las noticias que tenia de que 
en Villareal de Zumarraga estaban los batallones 5.° y 6 .° de 
Alava con un escuadrón. Colocados en los respectivos puntos 
observando á alguna partida de caballería que daba en el terre
no intermedio con la plaza , como lo tiene de costumbre, y no 
lo verificó casualmente en este d ia ,  seguí mi marcha por los 
montes de Durana y Mendivil , con intención de sorprende! 
150 enemigos que protejen la fortificación principiada'en la 
iglesia de Arroyave ; pero avisados por una avanzada que se 
hallaba en una altura de las inmediaciones, que rompió un fue
go vivo en su retirada, hube de detenerme por la escabrosidad 
del terreno.

Considerándolas ventajas que podría prometerse poj est< 
respecto mientras me entretenía en derribar las cabañas que tie
nen en los puntos de atalaya , avanzaron ufanos, desplegan
do 50 hombres en guerrilla de los mas valentones, que con e 
resto en masa á bayoneta calada me hacían un mortífero fueg< 
en la retirada que pronuncié al trote, por ver si engañados coi 
ella , verificándola de un modo tan precipitado, podia atraer 
les á una pequeña planicie, Asi sucedió hasta su llegada 5 per

como la proximidad del monte les favorecía en el caso de car
garles, seguí por segunda vez atrayéndolos hasta el extremo 
opuesto, adonde llegaron los 50 hombres mas esforzados. En
tonces formando en batalla, desplegando 16 caballos á derecha 
é izquierda cargué con el resto por el centro. Una anchurosa 
zanja que habia en las cercanías del monte retardó el golpe lo 
suficiente para que la guerrilla se protegiese en medio de su 
boscaje. Pero defraudada su seguridad fueron acuchillados, ¿ 
pesar de su fundada y obstinada resistencia, quedando 17 muer
tos en el campo, y los 15 restantes prisioneros con un subte
niente heridos de gravedad , á excepción de uno por no ce
dedlas armas hasta hallarse en este estado , que conduje á esta 
plaza con sus armas y cananas, sin mas pérdida por nuestra 
parte que tres caballos heridos, dos de bayoneta y uno de bala. 
Repetidas son las pruebas que tienen dadas mis soldados del ar
dimiento en las batallas; mas en esta refriega han colmado mis 
esperanzas , luchando con el enemigo, tenaz en medio del espeso 
arbolado que apenas nos permitía poner en juego el arma que 
les hiriera. Ademas de los Sres. gefes y oficiales de la fuerza, 
tuvieron la gloria de cargar con sus pequeñas jacas los capita
nes de infantería D. Juan Cruz Angulo , D. Rainon Lizaua , el 
graduado D. Domingo Ripoll, ayudante; los tenientes D. Do
mingo Mata y D. Narciso Moreno, los subtenientes D. Justo 
Butrón, D. Julián Bretón y D. Fie fisco G reñ i ,e l  físico del 
batallón de Alava D. Martin Casfpl l , el capellán del de Rioja 
D. Manuel S. Román y algunos 1 acionales de la plaza , que 
por via de distracción y recreo me acompañaron en esta salida.

No puedo recomendar á ninguno sin ofender á los demás 
compañeros, porque todos á porfía, y á mi voz de viva nuestra 
Reina, cargaron con tal arrojo, que no sé si admite mas este 
rasgo de noble emulación ó su generosidad con los euemigos^ 
que aunque obstinados hasta el extremo de ser acuchillados en 
detall, hallaron una indulgencia poco común en semejantes mo
mentos. Dejo, pues, á la consideración de V. E. las propuestas 
de los premios á que se han hecho acreedores.

Y lo comunico á Y. E. , rogándole que al elevarlo á cono
cimiento de S. M. se digne inclinar su Real ánimo á fin de que 
tengan efecto las gracias para que anteriormente por otras ac
ciones han sido propuestos varios oficiales de la columna del 
expresado coronel Zurbano, mereciendo entre ellos especial men
ción el hijo de aquel gefe el teniente graduado de capitán Don 
Benito Zurbano.

Este oficial, muy joven au n ,  se distingue por su arrojo y 
bravura en todos los encuentros con el enemigo, acompañando 
siempre á su padre: su sable es el primero que hiere; y niño aun, 
rivaliza en el campo con los hombres valientes. Sin embargo 
como cuenta pocos años y hace tiempo que se halla empleado 
activamente , no ha podido dedicarse á completar su educación; 
y prometiendo llegar á ser un gefe distinguido, su padre an
hela vivamente que adquiera la instrucciou de que carece para 
ejercer dignamente los mandos que se le confien. Por esta razón 
desea aquel, y yo considero muy útil al interesado, y de que en 
ello reportará ventajas el servicio, que se le destine al colegio 
general militar á fin de que se realicen los deseos indicados, á 
cuya gracia es acreedor el expresado oficial por su propio méri
to y el de su benemérito padre. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Cuartel general de Burgos 51 de Marzo de l858.=Exce- 
lentísímo Sr.zzEl conde de Luchana.—Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.
P OR providencia del licenciado D. GABRIEL GARCIA DE 

GARCIA CA BA LLERO, juez de primera instancia de la 
villa y partido de Navalcarnero, fecha 22 de Marzo último, 
se cita, llama y emplaza á todos los que por cualquier título se 
crean con derecho á los bienes de la testamentaría de Cipriano 
Rodríguez Aparicio, vecino que fue de la misma , para que en 
término de 50 dias se presenten en su juzgado á decir el qúe Ies 
asiste, por la escribanía de RUBIO C A R R IL L O , bajo aperci
bimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar
Tj^N virtud de providencia del juzgado del quinto departamen- 
^  to de artillería, se cita , llama y emplaza por término de 50 
dias á todos los que se crean con derecho á los bienes del señor 
brigadier coronel del cuerpo de artillería D. José de Córdoba, 
le deduzcan en dicho juzgado y por ante el escribano D. JA 
CINTO GAONA Y LO E C H E S, en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A virtud de providencia del Sr. intendente de Rentas de esta 
provincia, juez de amortización , se cita y emplaza á cua

lesquiera persona que tuviese noticia de la existencia y parade
ro de los créditos que á continuación se expresarán, y se han 
reclamado , por haber padecido extravío, como de la pertenen
cia de la pinta de beneficencia de la ciudad de Zamora, proce
dentes de la pia memoria fundada por el Sr. obispo D. An
tonio de Aquila, para que en el término de 50 dias se pre
sente á darlos en la escribanía principal de Rentas , y arbitrios 
de amortización , á cargo de D. José Balduque, que la tiene 
calle del Lobo, núm. 8 , piso 2.°, desde las once de la mañana 

: hasta las tres de la tarde, en los dias que no sean festivos; bien 
* entendido que no se podrá hacar uso de ellos por estar manda-



(los retener á su p resen tac ión  en la  c a ja  n ac io na l  <Jel propir  
ram o .

Créditos. Fechas. Núms. Capitales.

Uno........................... 5 id e D ic .d e  1850.. i5,9'>9. 178,758. .8
Otro de sus ré d it .. ídem Idem    72,007. 147,985..2*1
O tro .. . : ................ 50 de Junio de 1854* 95,778. 4L255..1Í
Otro de sus réd it .. Idem idein. 101,178. 54?157..2J

1T)0R providencia del Sr. juez de primera instancia D. MA- 
*■• NUEL LUCENO, refrendada del escribano del número 
D. GERVASIO DE QUINTAS, se cita y emplaza á lo: 
acreedores al caudal yacente por muerte abintéstato de Ange 
Al varez, de esta vecindad , para que en el término de 20 dia¿ 
precisos siguientes á este anuncio en la Gaceta se presenten £ 
reclamar sus derechos en legal forma; prevenidos que de no ha
cerlo les parará perjuicio.

Jun ta  d e  quema d e  do cum ento s d e  la deuda pública .
SÉ T IM A  QU E M A .

Reunida en la plaza de la Constitución á las once de la ma
ñana de este dia la junta nombrada por S. M. para presidir \s 
quema de documentos de la deuda publica, con arreglo al Rea 
decreto de 15 de Marzo del año último é instrucciones posterio
res, compuesta de su vicepresidente el Excmo. Sr. D. Antonic 
Rarata, consejero de Estado; y de los Sres. vocales D. Manuel Le- 
desma , individuo de la diputación provincial de Madrid ; Dor 
Luis Sorela , presidente de la junta de liquidación de la deuds 
del Estado; D. Joaquín María Suarez, director de la caja nacio
nal de amortización; D. .¡o^é Vidal y  D. Manuel de Larra- 
gan , procuradores síndicos del ayuntamiento constitucional de 
esta M. II. V .; D. Joaquín de Fagoaga, con el doble carácter 
de director del banco español de S. Fernando, é individua de 
la junta de enagenacion de bienes nacionales; D. Manuel Vi- 
llota , del comercio de esta corte; y D. José Higinio Arche. 
contador general de la caja nacional de amortización y vocal se
cretario; y colocada en el estrado preparado al intento, se pro
cedió á leer el acta anterior , y  fue aprobada.

Acto continuo se pusieron de manifiesto los legajos de obli
gaciones del empréstito Real de E paña llamado de Guebhard, 
circulantes en el extrangero, destinadas al fuego, tales come 
habían sido reconocidas por la misma junta en la dirección de 
la caja de amortización , y dispuestos y conducidos conforme á 
lo que previenen los artículos /\.° y  8.° de la instrucción de 12 
de Agosto último.

En seguida el Excmo. Sr. vicepresidente ordenó que el se
cretario leyese, como se verificó, el expresado Real decreto de 
15 de M arzo, y la instrucción de 12 de Agosto del misme 
año, el número total de las obligaciones destinadas á la quema, 
y el de paquetes que las contenían. Concluida la lectura, y co
locados estos en su respectivo lugar con sujeción al art. 9.° de 
dicha instrucción, excitó el Sr. vicepresidente á los espectado
res á que tomasen ejemplares del suplemento á la Gaceta de 2£ 
de Febrero anterior que estaban sobre la mesa, invitándoles í 
que se enterasen de la legalidad de la operación , abriendo poi 
s í, ó señalando para que se abriese el paquete ó paquetes qur 
designasen, á fin de comprobar la exactitud de su contenido 
con la indicación del suplemento.

Y  no dirigiéndose ninguna demanda, á pesar de las reitera 
das invitaciones que se hicieron al público para ello , dispuso el 
Sr. vicepresidente se abrieran los paquetes que contenian los do
cumentos, y amontonados se les pegó fuego, y  movió en dis
tintas direcciones hasta que quedaron reducidos á cenizas todos 
los de la deuda pública contenidos en el suplemento de que que
da hecha mención, y de que se acompaña un ejemplar autori
zado, importantes 20.700,000 rs. vn.

Satisfecha cumplidamente la junta y  el público de la ope
ración , el Sr. vicepresidente dió por concluido el acto, confor
me á lo que previene el art. 15 de la misma instrucción.

Y en cumplimiento de lo resuelto en el art. 15 del Real 
decreto de 15 de Marzo firma la junta por cuatriplicada la pre
sente acta form al, á los efectos y para los usos que el mismo 
y  la Real orden de 21 de Noviembre previenen, de que certifi
ca el vocal secretario. Madrid 51 de Marzo de 1858.=:Antonio 
Barata.ziManuel Ledesrna.zzLuis Sorela.—Joaquin María Sua
rez =:Joaquin de Fagoaga.zzManuel de Larragan.—Manuel de 
Villota.zzJosé V idal.—José II. Arche.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS NACIONALES.

Z ara goza  2 d e  Abril.
t Entrada de los prisioneros.—Ante ‘ayer llegaron por fin 

nuestros compañeros de armas hechos prisioneros en la sorpre
sa del dia 5. Han estado en Cantavieja; pero este fuerte, cuyo 
nombre es tan triste para todos los que tienen la desgracia de 
sufrir igual suerte, ha sido para ellos un depósito casi de con
fianza. No todos á la verdad se encontraban igualmente agasaja
dos: algunos lo pasaron m al; pero en obsequio de la justicia de
bemos decir que no lo pasaron peor que los mismos soldados de 
la guarnición. Poco pan y malo comieron algunos dias nuestros 
prisioneros; pero no lo comían mas abundante ni de mejor calidad 
los facciosos que guarnecen el fuerte. Ya pues no debe ser esto una 
queja, tanto menos,cuanto que algunos de los titulados oficiales se 
han esmerado á porfía en su obsequio y hasta prorumpir algu
nos de ellos en palabras ternísimas, otros en expresiones llenas de 
nobles sentimientos, como,w¿ y es posible que hemos de matarnos 
linos á otros?... ¿Por qué no nos abrazamos como hermanos?..” 
A h ! :q  uién será el que dió á esta guerra civ il un carácter tan 
feroz! Dos partidos cornos, y peleamos con sed de sangre y  con
juramento de Pero no pase el furor del campo de batalla: el
que se rinde ya no-debe mirarse como enemigo. Asi lo hicimos 
nosotros con los facciosos aquella jmañana: harémoslo siempre:- 
háganlo también ellos con nuestros prisioneros, acordándonos1 
de que todos somos españoles, y pensando.en. que tarde ó tem
prano hemos de volver á habitar juntos los mismos pueblos y  
quizá las mismas casas, y  entonces lloraremos ios excesos de aho
ra. (Novicio.)

T o led o  1.° d e  Abril.
Exposición d ir ig ida  á S. M. p o r  e s ta  diputación p rov in c ia l .

Señora: Convencida la diputación provincial de que su 
principal objeto y el verdadero carácter de su misión es el de
dicar sus trabajos á promover y  fomentar los intereses positivos 
de los pueblos que representa , ha determinado emprender con 
la anuencia de vuestro Gobierno, una obra d iíic il, y  aun g i
gantesca, pero de la mayor utilidad é importancia para la pro
vincia , y la única que es capaz de aliv iar los sacrificios que por 
necesidad hacen los ciudadanos para sostener el orden social. 
Esta empresa es la de reformar todos los encabezamientos que 
los pueblos tienen en la actualidad , y  arreglarlos á la varia
ción que hayan sufrido sus fortunas en el tiempo que ha me
diado desde que fueron hechos hasta el dia. Y . M ., bien pene
trada del laberinto que naturalmente producen estos negocia
dos, conocerá que el pensamiento es valiente y  atrevido, y  su 
ejecución penosa y delicada.

La diputación se halla persuadida de lo mismo; pero cono
ciendo el poder mágico que envuelve el patriotismo puro , los 
obstáculos y dificultades que vence el asiduo trabajo, y tocan
do la utilidad que ha de seguirse á los pueblos, ni se detiene 
en proponerlo, ni omitirá el comenzarlo y llevarlo á ejecución 
sin que la arredren los escollos que han de presentarse.

Ya tiene indicado esta corporación su proyecto. Ahora fal
ta exponer á Y. M. el modo de llevarlo á cabo, y  las razones 
en que se apoya para haber adoptado un pensamiento tan gran
dioso.

Los necesidades del tesoro, la falta de datos estadísticos , y  
la imposibilidad de adquirirlos con exactitud en las presentes 
circunstancias en que todo está conmovido y  trastornado, son 
causas poderosas para que el Gobierno deje de m irar en toda 
su extensión este negocio importantísimo, y  nivelar las contri
buciones de todas las provincias según su respectiva riqueza. 
La diputación, convencida de que este asunto no puede tocarse 
en la actualidad , prescinde de él absolutamente, y  parte del 
principio de no hacer novedad en el cupo provincial: por con
siguiente se obliga á satisfacer al Gobierno las cantidades que 
hasta ahora se han exigido á la provincia, y á  que el tesoro no 
sufra el mas pequeño desfalco.

Sentada esta base no debe tener inconveniente Y . M. en 
permitir que los pueblos arreglen entre sí sus particulares en
cabezamientos, mucho mas cuando la distribución no ha de ha
cerse por estos hasta tanto que esten concluidos y  comunicados 
á los pueblos. La diputación cuidará de dar impulso á estos in 
teresantes trabajos; pero si no estuviesen concluidos para el 
año inmediato, seguirán los pueblos con sus encabezamientos ac
tuales. Con estas garantías se asegura el Gobierno de que esta 
operación no embaraza su marcha ni le priva de los recursos 
que necesita para atender á las urgencias del Estado. Las cosas 
han de permanecer como están mientras no se forme y  con
cluya el arreglo general, y  de este modo no hay temor de nin
gún trastorno ni desorden en la administración y  recaudación 
de la Hacienda pública.

Las razones en que se funda la diputación provincial para 
hacer esta reforma son bien obvias. La mayor parte de los pue
blos fueron encabezados antes de la guerra de la independencia, 
y  desde entonces han variado infinitamente sus fortunas é in
tereses. Unos han ,venido de la opulencia á un estado misera
ble. Otros de la nada han llegado á conseguir las mayores r i
quezas. Aquellos viven desahogados y  sin pagar en proporción 
á sus haberes, mientras estos continúan oprimidos con una 
carga insoportable. Esta desigualdad , que tanto se desvía de la 
ju stic ia , se halla patente y  demostrada, siendo tan enormes los 
daños que ocasiona, que es imposible dejar de aplicarles el opor
tuno remedio que los contenga. Durando por mas tiempo se 
verán varios pueblos totalmente arruinados, y  urge mucho 
tenderles una mano benéfica para sacarlos de la miseria en que 
se encuentran. El Gobierno mismo se halla interesado en este 
arreg lo , porque tendrá mas expedita la recaudación, y  no su
frirá retraso alguuo.

A mas de estas razones, que son m uy poderosas, influyen 
y  excitan á llevar á efecto esta reforma las continuas enagena- 
ciones de bienes nacionales que se realizan , por cuyo hecho se 
presenta una nueva riqueza puesta en circulación, la cual vie
ne á contribuir á los pueblos donde está situada sin aumentar 
sus cupos, de forma que solo favoreceá los que viven dentro de 
los límites jurisdiccionales en que se halla. Esta sola circunstan
cia produce una notable alteración de valores, y bastaria por 
sí sola á dar impulso á la medida que se propone.

La ejecución de los nuevos encabezamientos corresponde á 
la intendencia , según las disposiciones que rigen en la materia, 
pero debe practicarse de acuerdo con la diputación para que 
esta pueda hacer las advertencias y  observaciones oportunas, á 
fin de que se aclare la verdad , y  no tengan lugar los fraudes y  
ocultaciones que puedan verificarse si no se pone la atención mas 
prolija en cada uno de los expedientes que deben instruirse. La 
diputación espera este momento para ocuparse con todo ah in
co en el servicio de los pueblos : y  por tanto á Y. M. suplica se 
digne acceder á su solicitud, y  mandar que inmediatamente se 
proceda á arreglar los encabezamientos según las órdenes vigen
tes, con una intervención directa de esta corporación, y que se 
dé la posible preferencia á estos trabajos. Asi lo espera de la 
justificación de Y. M., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Toledo 22 de Marzo de l858.=:5/,ápí/e/i las ñ  rm a s .

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión d e l  d ia  8 d e  Abril.
Abierta á las doce y  cuarto , fue leida y  aprobada el acta 

de la anterior.
El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 

brigadier D. Ramón Pardinas, manifestando su sincero reco
nocimiento por el voto de gracias dado á los que tuvieron 
parte en la sorpresa de Castril, y  asegurando al mismo tiempo 
al augusto Congreso que todos los individuos que tenia á sus 
órdenes deseaban ser dignos de esta recompensa tan superior á 

• sus méritos.
Lo quedó igualmente de que las secciones reunidas en el 

dia de ayer habian procedido á los nombramientos de Presi- 
dente, Vicepresidente y  Secretarios, cu jo s  cargos habian re - 
caído-en los Diputados siguientes:

Primera sección. —Presidente , Sr. duque de Gor ; V icepre- 
sidente, Sr. duque de Yeraguas; Secretario, Sr. Madoz,

Tercera seccion.=:Presidente, Sr. Zum alacarregui; Vicepre
sidente , Sr. Satorras; Secretario , Sr. Carramolino; Vicesecre
tario , Sr. Cadaval.

Cuarta seccion.=:Presidente , Sr. Barrio A yuso ; Vicepresi
dente , Sr. O lózaga; Secretario, Sr. H uelves; Vicesecretario, 
Sr. Vázquez Queipo ( D. Manuel.)

Quinta seccion.=Presidente , Sr. Istúriz ; Secretario, señor 
Reinoso.

Sexta seccion.=:Presidente, Sr. Fernandez de Córdoba; V ice
presidente, Sr. Mata Y ig i l ;  Secretario, Sr. Balsera; Vicesecre
tario , Sr. M artí.

Séptima seccion.zrPresidente, Sr. A rgiielles; Vicepresidente, 
Sr. Puche; Secretario, Sr. M uro; Vicesecretario, Sr. M artin .

Se dió asimismo cuenta de los Diputados elegidos por las 
secciones para las diferentes comisiones.

Pasaron á las comisiones respectivas dos exposiciones , una 
de la diputación provincial de Soria, haciendo varias observa
ciones sobre la contribución extraordinaria de guerra, y  otra 
de la diputación de Canarias, pidiendo se eximiese á aquellas 
islas del pago de la contribución extraordinaria de guerra y  de 
lo que adeudaban del préstamo forzoso de los 200 millones.

Orden del dia. Dictámen de la comisión sobre aplicación 
práctica del art. 45 de la Constitución.

Se leyó dicho proyecto de ley y  tres votos particulares. D ú- 
rante esta lectura entran en el salón los Sres. Ministros de Es
tado y  Hacienda.

También se leyeron á continuación las adiciones présentá- 
das á este proyecto por los Sres. V illaverde, duque de Gor y  
Valladares.

El Sr. QUIJAN A empezó manifestando que habiendo te
nido ya el honor en otra ocasión de exponer al Coogreso con
sideraciones á su ver de mucho peso, contrarias á una propo
sición que se presentó entonces, relativa á un caso particular, 
no podia dispensarse de usar hoy de la palabra cuando se iba 
á declarar de una manera legal y  solemne la aplicación prác
tica del art. 45 de la Constitución.

El orador pasó á repetir lo que ya habia dicho en otra oca
sión sobre que consideraciones de derecho político, de conve
niencia pública y  de moralidad que afectaban al decoro del 
Congreso misino, dictaban que no podia sancionarse el princi
pio de que los Diputados que aceptasen cargo público , com
prendidos por lo tanto en el caso del artículo constitucional, 
continuasen sentados en aquellos escaños. Añadió que corno esta 
disposición era una de las bases de este proyecto de ley, de aquí 
la imposibilidad de que pudiera prestarle su apoyo.

Después de extenderse S. S. en varias reflexiones sobre las 
principios de derecho político en que juzgaba envuelta esta 
cuestión, pasó á citar en apoyo de su opinión los ejemplos de 
otros paises mas adelantados que nosotros en esta carrera, en 
cuyas Constituciones se declaraba sujetos á reelección los Di
putados que admitían cargos del Gobierno, como lo demos
traban las de Portugal, B rasil, B élg ica, y  eso que en ellas se 
ásignaba á los Diputados una dotación pecuniaria.

Queriendo demostrar que en el proyecto se introducía tina 
novedad en política que no pudieron suponer las Cortes cons
tituyentes, pues entonces hubieran expresado de un modo ter
minante cuál era la verdadera inteligencia del artículo consti
tucional, empezó á hojear un tomo del D iario de las sesiones 
de aquella Cortes para leer parte de algunos discursos de sus 
Diputados; pero en este estado le interrumpió diciendo*

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Q uijano , si V. S. ha de exten
derse m as, podrá quedar con la palabra para m añana, pues se 
halla presente el Gobierno.

El Sr. Q UIJAN O : Me conformo con la indicación del se
ñor Presidente, pues ya tenia poco que decir.

El Sr. G ALÍAN O : Sr. Presidente, pido qúe S. S. quede 
con el uso de la palabra, porque tengo que contestarle.

El Sr. PRESIDENTE: Se supone que queda con ese dere
cho. Continúa la discusión sobre el presupuesto de Estado.

Se leyó la parte siguiente del dictámen de la comisión.
En el presupuesto del cuerpo consular la comisión se h á - 

11a en la necesidad de proponer un aumento de 120 rs. para la 
persona que desempeñe el consulado de Cronstadt, único agen
te español en todo el Norte. Antes desempeñaba este encargo 
un individuo de la legación de San Petersburgo , legacionque 
hoy no existe.”

En seguida se dió cuenta de una enmienda que proponía á 
esta parte del dictámen el Sr. Perez de R ivás , reducida á que 
se rebajasen de todos los consulados la mitad de las cantidades 
que se les asignaban para gastos.

El Sr. PEREZ DE RIVAS apoyó brevemente su enmienda, 
manifestando la necesidad de introducir una reforma econó
mica en esta parte, tanto porque los sugetos que desempeñaban 
estos cargos habian sido individuos de la Secretaría de Estado, 
y  no necesitaban tanto sueldo , como: porque nuestras relaciones 
comerciales con los demas paises, por efecto de la guerra c iv il, 
no eran de tanta importancia como antes.

El Sr. Ministro de ESTADO contestó al Sr. Perez de R i— 
vas que las cantidades para gastos ordinarios asignadas á' lós 
consulados eran sumamente moderadas, y  no pódian reducirse 
á la mitad como proponía S. S . : que á excepción de cuatro ó 
cinco cónsules que percibían derechos de alguna consideración, 
los demas estaban atenidos á un corto sueldo y  escasas obven
ciones, y  la asignación de gastos .no les bastaba.par.áloá de es
critorio y  correo, y  para poder tener su oficina en una casa 
siquiera decente por decoró l e  la nación de que dependían: 
que para algunos consulados venia ya hecha en el presu
puesto una prudente reducción de la partida de gastos, y  ade
mas estaba nombrada una comisión para el arreglo de todos los 
consulados; y  si esta encontraba qüe habia algo que reformar en 
cuanto á las partidas dé gastos, lo propondría con pléúo co
nocimiento de las circunstancias de cada consulado, reforman
do lo que pudiese haber de excesivo, por cuyas razones4espera
ba que el Sr. Perez de Rivas retiraría su enmienda.

El Sr. PEREZ DE RIVAS anunció que en vista de la con
testación del Sr. Secretario de Estado, retiraba su enmienda.

Acto continuo se aprobó la referida parte del dictámen.
Sé leyó después la siguiente que dice:
En la parte quinta figuran los gastos eventuales. Estos gas

tos, no menos indispensables que los fijos, son Tos asignados 
para las habilitaciones y  ayudas de co^ta que se conceden á 
los representantes de S. M. en las cortes extranjeras. El Go
bierno pide para cubrir ésta atención la cantidad de reales



1.500,000. La comisión está conforme con ella sin tener que 
hacer observación alguna.

A esta parte presentaba el Sr. Seoane la adición que sigue: 
"P ido al Congreso que la cantidad asignada para gastos even
tuales , habilitaciones y ayudas de costa , se reduzca á la de 
700,000 rs.”

Dijo en su apoyo y  desde la tribuna
Él Sr. SEOAINfí: Tomo este puesto, señores, porque desde 

aquel que ocupo soy muy mal copiado de los Sres. taquígrafos.
Pocas esperanzas tengo de que mi enmienda sea admitida, 

l ie  visto pasar al introductor de embajadores con cuatro arch i
veros, y después de esto veo que el aire que corre no es de eco
nomías. {El S r. C arnaleiio p i d e  la  p a la b ra  co m o  d e  la  c o m i 
sión .) Se presupone por la comisión 1.5003 rs. para gastos even
tu a le s , habilitaciones y ayudas de costas. ( E l Sr. M in istro  d e  
E stado  p id e  la  p a la b ra .) Yo hubiera deseado que al propo
nernos esta cantidad, la comisión se hubiera extendido algo mas 
en el fondo de su dictamen sobre lo que se entiende por gastos 
eventuales y ayudas de costas del cuerpo diplomático. Yo tengo 
entendido, no por m í, que soy lego en esta m ateria, sino por 
personas que han correspondido y  corresponden al cuerpo d i
plomático, que la inversión de esta cantidad no tiene mas ob
jeto que la media anualidad que se da á los encargados de ne
gocios, ministros residentes & c., la Jiabilitacion de su estable
cimiento en el punto á que se les destine, y también el pago de 
1 2 , 9 6 6  pesos que se abona por legua eu los viajes que em
prenden. Reducida á esto, me parece sumamente excesiva esta 
cantidad, á no ser que el Sr. Ministro de Estado ó sus suceso
res se propongan traer al cuerpo diplomático en posta desde los 
puntos mas lejanos al mas distante que vayan á ocupar.

Yo he tomado notas de las cantidades asignadas á las lega
ciones que tenemos hoy en Paris, Londres, Lisboa, Estados Uni
dos, Suecia , Dinamarca y  otros puntos. Los sueldos de los en
cargados de negocios de estos puntos importan 1.4803 rs. al año. 
Ahora veo aqui asignados 1.5003 para sus traslaciones. Si se 
hace con el cuerpo diplomático, y se sigue haciendo auncuando 
no en tanto número, lo que se ha hecho con los oidores y  jueces 
de primera instancia, me parece que la cantidad no es excesiva; 
porque apeuas habian calentado el puesto, cuando se les envia
ba á otra parte. Sistema desorganizador y  ruinoso , no solo en 
éste ram o, sino eu todos; pero si no hay iutencion de seguir ese 
sistema, esta asignación me parece excesiva.

Yo quiero suponer que en el año, cuyo presupuesto exami
namos, se renueve la mitad del cuerpo diplomático , y  se man
de á otra parte: resultará el gasto de la cuarta parte de los suel
dos que tienen asignados; y  yo no atino que se pueda dar ahora 
esta cantidad para gastos, que asciende á mas que el total de 
los sueldos. Se me dirá que esta es una cantidad que se presu
pone, y que probablemente no se gastará. Aqui éntra una con
sideración muy fuerte para m í; si nosotros con semejante pre
sunción cargamos al erario con una cantidad excesiva, ¿qué 
hacemos sino abrir un abismo? Yo quiero que se vote solo lo 
necesario; si después hay algún gasto extraordinario, abiertas 
están las Cortes para recurrir á ellas, ó si no lo están, dispon
ga el Ministerio por sí lo conveniente bajo su responsabilidad.

Yo no veo necesidad de que votando tantos millones, d iga
mos á la nación que no tiene otro remedio que pagarlos, y  que 
concluida la guerra c iv il, queda en tan mala ó peor situación 
como en la que se halla. Según creo habrá en una de las cor
tes de Europa una coronación próxima, y  se dirá que es preci
so sostener el lujo y  boato que exige nuestro decoro. Vuelvo á 
mi propósito anterior: no hay cosa mas ridicula en el mundo 
que manteoer lujo el representante de una nación que todos 
saben no tiene rentas ui medios para mantenerlo, y  no quiero 
que la nación española pase por esto. Señores, ¿ á  uua nación 
que tiene 103 acreedores, la dará tono que su embajador se pre
sente compitiendo en lujo con los de Francia y  R usia? No, 
esta será una andaluzada de la cual se reiráú todos; este es mi 
parecer. Por eso he propuesto la rebaja, y  con ella me parece 
esta cantidad suficiente y  sobrada para los objetos á que está 
destinada: según la contestación que me dé el Sr. Secretario del 
Despacho de Estado, continuaré ó no apoyando mi enmienda.

El Sr. Ministro de ESTADO contestó al Sr. Seoane: Que 
bajo la denominación de gastos eventuales no se comprendían 
solamente las habilitaciones y  gastos de viaje de ios individuos 
del cuerpo diplomático, sino también las misiones extraordina
rias que ocurren con diferentes motivos, pudiendo ser uno de 
ellos el que h'abia indicado el Sr. Seoane, pues aunque la situa
ción de la nación no era para que sus representantes aparecie
sen en ocasiones con el brillo y  ostentación que pueden hacerlo 
otras que se hallan en situación mas próspera, era preciso á lo 
menos aparecer con decencia cuando fuese necesaria una misión 
extrangera con motivos políticos ó de obsequio y  congratula
ción con una Potencia amiga y  aliada. Son también gastos 
eventuales los que se hacen cuando es indispensable nombrar co
misiones especiales para objetos del servicio público en el ramo 
de Estado dentro ó fuera del reino, como se acababa de hacer 
recientemente para un negocio de importancia. Igualmente hay 

eque dar socorros en las diferentes legaciones y  consulados en 
Europa y  fuera de ella á españoles que un naufragio ú otras 
desgracias obligan á arribar á paises extrangeros sin medios de 
subsistencia ni de volver á su pais ; y  aunque se dan con cali
dad de reintegro, las mas veces no hay posibilidad de realizar
lo. También ocurren gastos extraordinarios de correo por plie- 

*gós abultados procedentes de otras legaciones y consulados ó de 
América y  de Filipinas para ser remitidos á la corte, y  el en- 

f y io  de correos extraordinarios de unas legaciones á otras.
Por ú ltim o, está comprendido en la partida de gastos even

tuales el movimiento y giro de caudales para los pagos en los 
-diferentes puntos de Europa, A frica y  Am érica, donde existen 
las legaciones y consulados: y  hay que abonar comisiones, se
llos de las letras de cambio, y  los cambios que en el año pasa
do háiUsido muy desfavorables para nosotros, y  ascendido á 

“unaí subía de consideración.
El Sr. SEOANE d ice que no quiere cargar el presupuesto [ 

íjéon-gáslos que pueden aminorarse. Que no hay una esperanza 
fundada en que este año se restablezcan las relaciones con a l-  

.gúntfs .Estados de Am érica; pués únicamente han estado aqui 
‘ ios; enviados de Méjico para hacer tratados>¿mas los deroas Es
piados * :$i bien han manifestado deseos de tra ta r  con nosotros, 
hasta ahora ninguno lo ha pedido.

Añade S. S. que quiere que se reduzcan los gastos, equili
brándolos con los medios de que podemos disponer, y  que si en 
lugar de ser ocho millones pudieran reducirse á seis, habría 
sin duda alguna mas probabilidad de pagar.

Que la única consideración que hay que tener en esa par

tida son los gastos para socorros de españoles, según la hu^ 
manidad exige; por todo lo cual lo único que puede en su 
concepto hacer, es que se reduzca esa partida á un millón de 
reales.

El Sr. Ministro de ESTADO dice que el medio de valerse 
de banqueros ó comerciantes para alguno de los caudales des
tinados al pago de los gastos,del cuerpo diplomático y  consular 
en el extrangero , se ha empleado cuando ha podido hacerse; 
pero siempre ha de ocasionar gastos de alguna consideración; 
y  apenas hace un año que estaba encargada de ello una casa 
respetable extrangera que no tuvo por conveniente continuar 
con su encargo. Si los cambios siguen mejorando, no serán es
tos gastos tan subidos como lo fueron en el año anterior, y  na
da se omitirá para reducirlos todo lo posible.

El Sr. SEOANE lee la parte 8 .a del presupuesto, y repro
duce lo dicho anteriormente.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Después de las explica
ciones que ha dado el Sr. M inistro de Estado al Sr. Seoane, yo 
creía verdaderamente que estaba ya concluida esta m ateria; pe
ro al oir que S. S. ha dicho que abríamos un abismo á la na
ción , no he podido menos de tomar la palabra para evitar la 
impresión que pudieran causar semejantes expresiones. S. S. es
tá sumamente equivocado: hay constantemente en España un 
déficit que nunca permitirá gastar las dos terceras partes del 
presupuesto. Lo que pide el Sr. Ministro de Estado es una au
torización para cubrir los gastos que h aya ; y estas partidas 
han de ser examinadas; de modo que aun cuando se fija esa 
cantidad , no es puramente porque toda ella tenga que gastar
se, sino para que el Sr. Ministro tenga la autorización de gas
tarla si la hallase necesaria. Hay mas, señores: si en todos 
tiempos el Ministro de Estado necesita auxilios grandes, mu
cho mas los necesita en la época presente, aunque parece que 
no , pues todo el mundo sabe que la cuestión española es una 
cuestión de toda la Europa, la cual está interesada en nuestra 
lucha, unas naciones en pro y  otras en contra, y  estas circuns
tancias no pueden menos de hacer que el Ministro de Estado 
esté autorizado para ciertos casos.

Repito que las circunstancias actuales requieren una m ul
titud de gastos mayor que en otras épocas, y  por consiguien
te no puede el Ministro estar con las manos cerradas, pues hay 
agentes del Pretendiente que conspiran, que quieren levantar 
tropas; en fin , hay otros casos en los cuales hay una gran ne
cesidad de hacer gastos. Todo esto debe convencer al Sr. Seoane 
de que no es abrir un abismo á la nación con la cantidad que 
se fija.

El Sr. SEOANE: O me he explicado m al, ó no se me ha 
oido bien. A l decir que abríamos un abismo á la nación, no 
se me ha traducido lo que he querido dec ir; ha sido única
mente que no solo al pueblo español, sino al extrangero le pre
sentábamos un exceso, pues que si el presupuesto es de 1500 
millones, y  nuestras rentas no son mas que de 8 0 0 , claramente 
manifestábamos que no podríamos pagar. S. S. ha hablado de 
un ramo que no sé qué nombre le dará la diplomacia ; aqui se 
llama espionaje. Pero para esto veo aqui una partida para gas
tos secretos, de un millón.

El Sr. M inistro de ESTADO: H ay diferencia entre espio
naje y  el desempeño de comisiones del servicio del Estado por 
sus agentes reconocidos ó no reconocidos. '

El Sr. CAMALEÑO: El Sr. Seoane acusa á la comisión de 
ser muy económica en el presupuesto, pero dice que es muy

Íjródiga en la cantidad para gastos eventuales* qua están seña- 
ados 1.500,000 rs. Me parece bien el celo del Sr. Seoane «n 

p a ite , pero creo que en esta ocasión no ha procedido con aque
lla exactitud que debe procederse en asuntos de esta clase. La 
comisión, al examinar la cantidad señalada, ha tenido presen
te que el presupuesto qüe se discute fue el presentado para el 
año de 1857 ; ha ténido también presente que este pasó á una 
comisión especial de las Cortes anteriores, y  en ellas la comi
sión aprobó por unanimidad esta misma partida de 1.500,000 
reales. Estos hechos , señores, tienen un valor t a l , que al señor 
Seoane le es imposible destruir.

La comisión al dar su dictámen no dice que precisamente 
se le ha de dar al Sr. Ministro de Estado esta can tidad , sino 
que se le autoriza para gastar lo necesario, y  ahora pregunto 
yo de buena fe prescindiendo de las teorías, las cuales son su
mamente halagüeñas; ¿se puede prescindir de un gasto preci
so, el cual sirve para comunicarnos con toda la Europa ? Hay 
que conocer que entre los gastos eventuales figuran algunos 
como son viajes de embajadores, gastos de marineros, comi
siones especiales, y  otros. Pero a q u i, señores, no se puede fi
jar una cantidad determinada, pues por su misma clase es su
mamente imposible el poderse fijar y  decir á cuánto podrá as
cender. ¿Cree S. S. que es gran cantidad la de 1.500,000 rs. 
para un gasto tan considerable como el que necesariamente j 
ocurre en paises extrangeros? Si llega un náufrago , ¿ no hay 
una urgente necesidad en socorrerle para que haga su viaje? 
Claro e s , señores, que si la cantidad que se asigna basta , no 
se gastará mas. Mas d igo , estoy sumamente convencido y  creo 
que todos los que tengan conocimientos de estos gastos conoce
rán que la cantidad de 1.500,000 rs. que se señalan , es una 
cantidad pequeña para tantos gastos como ocurren. Dijo el se
ñor Seoane, y en esto pone á cubierto á la comisión, que na
da de extraño tiene que haya gastos de viaje excesivos en los 
agentes diplomáticos si estos se cambian continuamente.

Esto, señores, es indudable; tienen que cambiar necesaria
mente: aun cuando continuase el Gabinete español para siem
pre , cosa imposible de suced.er, tenia que haber cambios en los 
agentes diplomáticos. El cambio de un Gabinete extrangero, 
hace necesario el cambio de otros agentes; en el ministerio in 
glés, si ocurriese por casualidad un cambio, era preciso tam
bién cambiar el diplomático. Partiendo de está clase de hechos, 
el Sr. Seoane presenta á la comisión como mezquina , al tiempo 
que la acusa de dispendiosa en la suma de 1.500,000 rs .; yo 
supongo que la suuva esta parece mucho; pero véase en reali
dad si por eso no s<3 han de gastar; pero últimamente, señores, 
solo se da una autorización para gastar lo necesario , y  estos 
son gastos cuya necesidad no se puede negar ; por mucha que 
sea la mezquindad que haga, es imposible poder hacer rebaja 
alguna de lo. que está señalado. La comisión , como he dicho al 
p r in c ip io , ha tenido presente el dictámen de los que la prece
d ieron ; ha tenido también presente el dictámen que presentó el 
M iijístro  sobre el presupuesto; por todo lo cua l, yo creo que el 
Congreso debe votar esta sum a, pues que parece conforme.

Después de rectificar variosRechos el Sr. Seoane, se Jee la 
a'Jicion de dicho señor, la que se reduce á quq baje á un m i- 
I .loa de reales la suma.

Se acuerda que la votación sea nominal, y  resulta quedar 
desechada por 98 votos contra 27.

Señores que dijeron no: Ilompatiera, Benavides, Reinoso, 
Castro, Istúriz, Florez Estrada , V ilches, Bacardi, Anguera, 
Hergues, Madoz, Carrasco (D. Ju an ), Balesa , Balazote, V i-  
lla lv a , Galiano, Donoso, Bravo M urillo , Toreno, Pacheco, 
Ponzoa, duque de Gor, L u jan , M ontevírgen, Sierra Pambley, 
Arrazola, Alonso, Ballesteros, Camaleño, Sancho, Gisbert, 
Gamero, Y alsera, Cosío, Carrasco (D. Rufino), M uro , Váz
quez Queipo (D. Vicente), Mata V ig il , I le n r i, Loriga , G j Ií, 
Puche, G ispert, M artí, R e y , Cornejo, Ahnarza, Govantes, 
Olavarrieta , R ivaherrera, Carramolino, Zumalacarregui, La 
R iv a , Bolaños, Posada , Colomo, Borras, Toda , M iguel Polo; 
Martinez A ya la , Córdoba, Hidalgo Calvo, Valladares, Sama- 
niego, M ela , Perez, Sánchez de la Fuente, Valdés, Fernandez 
de los R íos , Polo y Monge, Landero, Quijana , M arin , Gui
llen y  G ras, Cano M anuel, A liaga , Jiménez, Esteban, La 
Rosa, A rte ta , Carbonell, M ayans, Martinez de la Rosa, Ve
raguas, M orel, A lvear, Mot.illa, Fuentes, Ayarnans, Casa 
Blanca, Zafortera , Sa lvá , Vázquez Moscoso, Larram endi, Ce- 
vallos, Ovejero, Sr. Presidente. Total 98.

Sres. que dijeron s í:F o n tan , Seoane, Roda, Temorado, 
Infante, Sánchez, Elordi, Iznard i, Lahorda, Guillen , García, 
H idalgo, Chacón, Gallardo, AIvarez , Caballero, Gallardo (Don 
Francisco), U garte, Romero, M artin , Cabrera, J a é n , ‘M artí
nez del P eral, Montoya , San M igu e l, G arrido, Cantero. To
tal 27.

El Sr. PRESIDENTE: Antes de procederse á la discusión 
de la parte de la comisión , se va á leer al Congreso para que 
lo vote en su totalidad el proyecto de ley .sobre empréstito 
de 500 millones, el cual se halla ya corregido.

Hecha la lectura por el Sr. Secretario Benavides, se acuer
da que la votación sea nominal, y  resulta quedar aprobado 
por 150 votos contra 15.

Señores que dijeron sí: Hompanera, Benavides, Fontan, 
Reinoso, Istúriz, Florez Estrada, Puche, A nguera, Madoz, 
Bacardi , Hergues, Govantes, Bolaños, Perez de R ivas, A r
guelles, Seoane, G or, Balazote, V illa lva , Donoso, Galiano, 
A y a la , Bravo M urillo , Toreno, Pacheco, Ponzoa , Temprado, 
Infante, Montevírgen, Sierra Pam bley, A rrazola, Ovejero, 
Alonso, Ballesteros, Camaleño, Sancho , Castro, G isbeit, Cu
rado, V alera, Gamero, Bal era , Calderón Col lantén Codo, Car
rasco , M uro , Vázquez Queipo (D. V .), Mata. V ig i l ;  í le n -  
r i ,  L o riga , G a li, Gispert, Satorras, M artí, R ivaherrera, V il- 
ches, R ey , Cornejo, A ltnarza, O lavarrieta, Veraguas, ‘ López, 
Larram endi, Carramolino , Zumalacarregui , La Riva , Toral, 
Posada, Colomo, Borrás, Toda, Miguel Polo, M. A ya la , Sán
chez , H idalgo, Calvo , Córdoba , V illaverde , Valladares, Me
la , Samaniego, V icto ria , Perez, V illagarc ía , Elordi , Smchez 
de la Fuente, G uillen , Fernandez A lejo , G irc ía , H idalga, 
Chacón, M oure, V aldés, Fernandez de los Rios , Alonso Cor
dero, Cantero, Olózaga, Iznard i, Fernandez Gallardo , Sa lva- 
to , Cañavate, U garte, Landero , M arin , Q uijana, M artin, 
Calzada , V alterra , Roda , Guillen y G ras, C tuo Manuel , Acia
ga , Jiménez , Esteban , conde de la Rosa , Arteta , Leal , Cur- 
bonell, M ayan s , M . de la Pvosa, M orell, Albear , M  «tilla, 
Fuentes, A yam ans, Casa Blanca, Zaforteza , S a l v á ,  Vázquez 
Moscoso, Gómez Acebo, Sr. Presidente. Total 150.

Señores que dijeron no: Martinez del Peral, San M iguel, 
Cevallos, B urrie l, G allardo, Caballero, A lvarez, Iñ igo , Ro
mero, Laborda , Cabrera , Jaén , Montoya. Total 15.

Leida la parte 5.a del presupuesto
El Sr. Cevallos dice que toma la palabra en contra para 

impugnar la parte 5.a acerca de gastos eventuales, porque eu 
su concepto debe quitarse todo aquello que no sea puramente 
preciso, y  que en nada debe conocerse mejor que los Diputados 
miran por los intereses de la nación que en castigar los pre
supuestos, y e n  dism inuir todos aquellos gastos que no sean 
de pura necesidad. Que le es imposible votar una parte del pre
supuesto que contempla in ú t i l , como es esta , mucho mas cuan
do ve las necesidades tan urgentes de la nación, y  la miseria 
á que se ve reducida , la que ha llegado á tal extremo en la 
provincia que tiene el honor de representar, que ha habido un 
pueblo , que no quiere nombrar, del que han salido los veci
nos á repartirse las bestias muertas para poder alimentarse. Que 
no ha sido solo este pueblo el que ha llegado á este extremo, 
sino que aun otros hay en donde se mueren materialmente por 
falta de alimento. En vista de estas razones, y  de que cree in 
necesaria esta suma que se p id e , no puede menos de oponerse 
á que se conceda al Gobierno esta cantidad.

El Sr. SAN CH O  contestó que las observaciones hechas por 
el Sr. preopinante nada tenian que ver con el objeto á que se 
vefiere este artículo. Que la cautidad en él designada es para que 
nuestros enviados puedan acudir al alivio de los españoles náu
fragos y  pobres que se hallan en pais extrangero, como se hace 
en todo pais civilizado. Que nada tenia que ver la posición de 
un empleado en España con la de un embajador en Paris ó 
Londres , á quien seria ridículo obligarle á v iv ir en una posa
d a , por una economía mal entendida.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviera la palabra 
en contra, quedó aprobada la parte 5.a

Se leyó la 6 .a que d ice :
En la parte 6\a el Gobierno pide para gastos secretos é im

previstos la cantidad de reales un millón. La comisión propone 
que el Congreso la vote; pero como no seria fácil ni convenien
te publicar su inversión, esta deberá justificarse con el solo ju 
ramento del Ministro y de los agentes que han intervenido, que 
es como se practica en otros paises.

El Sr. IZNARDI dijo acababa de votar un empréstito en 
favor del Gobierno, porque creia debérsele votar todo cuanto 
pida para atender á las urgencias del Estado, no obstante que 
el Ministerio no esté de acuerdo con sus ideas; mas que no po
día concederle lo que pedia en este artículo porque no tenia 
en él ninguna confianza por el retroceso á que nos conduce se
gún los síntomas que observaba. Que su falta de confianza en 
el Ministerio consistía:

Primero , en tener en estadA de sitio ciudades y provincias 
enteras donde no hay un solo enemigo arm ado, y  porque es
tando r e u n i d a  Ja  Representación, nacional no viene á manifestar 
los motivos.

Segundo, porque ha atacado la libertad de imprenta con
signada en la ley fundamental suprimiendo periódicos, porque 
sin duda no le gusta que se censuren Jos actos de su adm inis
tración.

Tercero, porque ha permitido se deporten ciudadanos á U l
tram ar sin formación de causa, porque sin duda se temió el



justo fallo de los tribunales que habría hecho resaltar la ino
cencia.

Cuarto , porque ha permitido se desarme en varios pueblos 
la M il icia nacional sin la intervención de los ayuntamientos.

Quinto , porque ha permitido que un capitán general sus
penda la ley que manda renovar los ayuntamientos.

En fin , por otros síntomas que denotan su marcha de 
retroceso en algunos proyectos de ley presentados, que por mas 
que quiera eludirse la cuestión, son contrarios á la opinión pú
blica: tales son los proyectos de diezmos y  ayuntamientos; y  
que siguiendo esta marcha el Ministerio , que alarma y  debe 
alarmar á los verdaderos patriotas , no merecía su confianza, y  
solo debian dársele los recursos que la situación del pais exigie
se para atender á sus urgencias.

El Sr. GALÍ A N O , contestando al Sr. preopinante , dijo 
que le daba muchas gracias por haber sacado la cuestión de su 
verdadero terreno , y  por haberle proporcionado la ocasión de 
que se presentase, 110 como defensor del M in is ter io , en lo cual 
se honraba sobremanera , sino corno defensor de la mayoría de 
las Cortes, que no es otra cosa que la mayoría de la voluntad 
de la nación, puesto que es la opinión lega l ,  y  que ha defen
dido todos los actos del Ministerio.

Entrando en mater ia ,  observo que el Sr. Iznardi había equi
vocado la cuestión , y  al proponer que no se voten los fondos 
secretos, sin duda habia acudido al medio usado en los cuerpos 
deliberantes de otras naciones, que al discutir  este asunto se 
pasa revista á toda la conducta del M inisterio ; pero que estos 
fondos secretos son los destinados para la policía , pero no los 
del presupuesto de Estado, y  que de negarlos seria no solo des
armar á este Gobierno, sitio á los que le sucedieran aunque fue
sen de la opinión de S. S. c

Entrando en el examen de los cargos hechos por el Sr. Iz -  
m rd i al ministerio, que no le merece confianza porque no es 
patriota , dice que desea saber cuáles son los verdaderos patrio- 
t.iis, porque es menester fijar esta voz en el diccionario, pues 
hablando el otro día de los patriotas extraviados, habia dicho 
que negaba este título a los facciosos, pero que necesitaba se 
le dijese quienes eran los patriotas, y  quiénes los extraviados. 
Que hacia cerca de 4O años que un Ministro inglés, John 
W a lp o le ,  cuando empezó á usarse la expresión de patriota, 
acosado por ella d i jo :  " ; Patriotismo I El patriotismo es la 'co- 
v* mas sagrada, pero los patriotas nacen corno las setas. No 
íengo mas que negar un empleo, y  de al l i  sale un patriota.” 
Que si por patriota se entendía las personas que hacen gran
des servicios á la patria , entre los que disentían del modo de 
pensar del Sr. Iznardi habia quien reunía estas circunstancias, 
y  por lo mismo no debia privárseles de ese título , que si se 
consideraba como la denominación de un part ido , parecía me
jor que en un Congreso se adoptasen otros t ítulos, como por 
ejemplo el de minister ia les  y  d e  la op os ic ión , títulos mas 
gloriosos y  que manifiestan que si los legisladores disienten en 
opin ión, sin embargo se d ir igen á un interés común.

En cuanto al cargo de tener el Gobierno en estado de sitio 
á varias ciudades, dijo que la primera era Barcelona. Que en 
las cetcanías de esta ciudad estaban los facciosos car listas , y  
dentro los facciosos de otra denominación , porque faccioso es 
el que trata de alterar el orden público y  oponerse á la ejecu
ción de las leyes. Que si está en estado de sitio es porque como 
todos saben , ha sido aquel pueblo el foco de rebeliones y  cons
piraciones: que han existido en él sociedades secretas, compues
tas no solo de individuos de dentro sino de fuera de España, 
sirviendo de abrigo a un regicida que amenazó la vida de un 
padre de familia , de un Rey que hace y  ha hecho la gloria y  
la felicidad de sus pueblos. Que habia habido sediciones inun 
dando las calles da sangre , y  un elector que estaba ejerciendo 
uno de los derechos mas preciosos que la Constitución concede, 
cayó víctima de los puñales de los asesinos ; y  que aunque se 
dice que alli no habia facciosos, por tal los consideraba, puesto 
que no habían podido ser corregidos, 110 pudiendo menos de 
elogiar las medidas del ilustre genera l , de quien dijo el señor 
Seoane, tratándose de la t iranía del barón de Meer: w tirano, 
s í , pero tirano de los asesinos.”

Demostró en seguida los motivos por qué M álaga  y Cádiz 
se hallaban en estado de sit io , y  pasando á contestar al cargo 
del Sr. Iznardi sobre que se habia atacado la libertad de im 
prenta , d i jo :

Permítame S. S. le d iga que ha cometido una imprudencia, 
porque ha provocado una cuestión en la que yo no deseaba en
trar  ; pero una vez que se ha traido' á este terreno, acepto la lid.

S. S. ha hablado de desafueros contra la libertad de im 
prenta. ¿ Y  esto se dice en M adr id ?  ¿Q ue no está respetada la 
libertad de imprenta , y  que se ha suprimido un periódico el 
J J e f en s o r  d e l  P u eb lo , de Cád iz? Lo que se hizo fue prender 
á sus redactores por otros delitos, cuyas resultas fueron la su
presión del periódico; pero decir que la libertad dé •imprenta se 
halla atacada cuando circulan por M adrid  los libelos mas in 
mundos y  asquerosos; cuando el descaro de los libelistas se re
monta á alturas que deben siempre mirarse con respeto, y  cu
yo  descaro pide un desagravio á la sociedad, pues que en ello 
está interesada la conservación del Estado. {Bien , bien.) En 
estos d ias , en que hay  un Pretendiente al trono de España y  
en que es menester que este se conserve mas y  mas puro ,5 el 
ministerio tiene una tolerancia sum a, excesiva; tolerancia que 
yo  calificaría de otro modo á 110 conocer los empeños y  com
promisos en que se halla. Señores, yo  me dir i jo  á mis compa
ñeros; reclamo su protección, reclamo la de la sociedad, la pi
do para el trono, y  para ello invoco la represión de los abusos 
de la libertad de imprenta. {Bien, bien.)

Pasando después á hablar de la deportación, dice que tam
poco le parece buen sistema; pero que en un estado de sitio 
cree ser necesario el que las formas de en ju iciar  searí mas ráp i
das y  mas severas que cuando los tribunales están en el ejerci
cio desús funciones.

Por lo que respecta al cargo de haber presentado el minis
terio un proyecto de ley reprobado por la opinión de la na
ción legajmente expresada, contestó que este cargo le conside
raba de poca monta, porque si efectivamente estaba reprobado 
por la nación , la mayoría del Congreso rehusaría dar su asen- 
timiento , y  que en cuanto á la legalidad que S. S. suponía en 
el derecho de petición ejercido por las corporaciones que h a 
bían representado, debia manifestar que esta conducta era i le
g a l ,  porque por nuestra ley fundamental los ayuntamientos y 

íputaciones provinciales no . son órganos de los pueblos sino 
para la parte económica, pues para lo demas no tienen repre
sentación a lg u n a , y  que los verdaderos representantes de la n a -  
u o a  son los Diputados,

Entrando en el último cargo que se hace al  Ministerio so
bre su tendencia al retroceso, dice que esta acusación es suma
mente vaga. Hace la definición de las palabras progresista y  re
trógrado , y  concluye expresando la necesidad de que se voten 
los fondos secretos que se piden , porque de lo contrario , como 
habia dicho al p r inc ip io , seria no solo desarmar á este minis
te r io ,  sino á los que le sucediesen.

Los Sres. Iznardi y  Galiano hacen algunas aclaraciones.
Después de algunas observaciones del Sr. Caballero , adh i

riéndose á las expuestas por el Sr. I zn a rd i ,
El Sr. Ministro de G RACIA Y  JU STIC IA  dijo que tanto 

el Sr. Iznardi como el Sr. Caballero, mas bien que im pugnar  la 
parte del dictamen que trata de los fondos secretos que se piden 
por el Ministerio de Estado, habían hecho una acusación al 
Ministerio , saliéndose de los límites que la Constitución señala, 
porque si dichos señores encontraban que el Ministerio habia 
infringido la ley fundamental del Estado, podían haber enta
blado la acusación en los términos que ella prescribe; mas que 
alejándose de ellos, prueban ó que S3. SS. no quieren entrar en 
estos medios, ó que sus deseos eran solos los de hablar sin res
ponsabilidad, y  esto se comprobaba con tanto mayor motivo, 
cuanto que si hubiera causa para acusar al M in is te r io ,  según 
los principios constitucionales, no habrían dejado de intentar 
la acusación, porque los Ministros no creen que los señores de 
la oposición abriguen tanta generosidad.

Habiéndose quedado el orador suspenso, el Sr. Presidente le 
invitó á que s igu ie ra ,  á que contestó que el Sr. Seoane decia 
haber esa generosidad, pero que el Gobierno estaba bien segu 
ro de que 110 la habia .

Entrando en la cuestión, y  contestando al cargo hecho por 
el Sr. Iznardi acerca del desarme en algunos pueblos de la M i l i 
cia sin la intervención de los ayun tam ien tos ,  dijo que estaba, 
conforme con que en un estado normal y  de tranquilidad no 
era permitido ó un Gobierno representativo separarse una sola 
línea del camino que la ley le tenia trazado ; pero que en c ir 
cunstancias como las presentes, en las que es necesaria la mayor 
energía para mantener el orden y  la tranqu i l idad , podían y  de
bian adoptarse medidas fuertes con las cuales se reprimiese á los 
perturbadores del orden. Que el desarme verificado en algunos 
pueblos habia sido con el objeto de dar cumplimiento á la ley 
entregando las armas á aquellas personas garantizadas por la 
misma , y  separar á aquellos que á la sombra de tan benemérita 
institución son los primeros enemigos del Estado.

Hizo en seguida otras varias observaciones; y  manifestó la 
necesidad de conceder al Gobierno los fondos secretos que pedia.

Los Sres. Izuard i , Caballero y  Secretario del Despacho de 
Gracia y  Justic ia  hacen algunas aclaraciones.

Se suspendió esta discusión.
La comisión encargada de examinar la proposición del se

ñor duque de Gor sobre sustituciones en el e jé rc ito , dió cuen 
ta de haber nombrado para su Presidente al mismo Sr. duque 
de Gor, y  para Secretario al Sr. Arteta .

Se acordó constase en el acta el voto del Sr. C a d a v a l , con
forme á lo resuelto por el Congreso, sobre el empréstito de 500 
millones.

El Sr. P RESID E N TE : M añana á las once se reun irá  el 
Congreso: continuará la discusión pendiente, y  empezará la 
del dictamen de la comisión sobre la aplicación práctica del 
art. /p de la Constitucion.Ciérrase la sesión. Se levantó á las 
cuatro y  cuarto.

MADRID 7  DE ABRIL.  

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Trú ja lo  1 .° d e  Abrd . El rebelde Basilio impuso al alcalde 

constitucional de Cabeza del Buey una multa de 2003  rs. por 
no haber cumplido sus órdenes para el suministro que le habia 
mandado h acer ; amenazándolo con invad ir  aquel pueblo dentro 
de breves d ías ,  y  con la pena cap ita l ,  si abandonaban la po
blación. El 25 por la noche entró la facción de Basilio en Her- 
reia ; paiece que de alli pasó á Guadalupe, desde donde siguió 
la dirección de T a la rrub ias , contraraarchando á Siruela. La ma
yor parte de sus tuerzas se compone de inútiles y  estropeados. 
J a ra  va enfermo, y  decían que iban á fusilarlo.

Val d e  ig le s ia s  2 d e  Abril . Según noticias de varios t ran 
seúntes, la partida de Lago , compuesta de 100 infantes y  50 
caballos, invadió en los dias últimos los pueblos de Almorox, 
Cenicientos, Rozas de Puerto Real y  otros, habiendo causado 
en todos mil vejaciones.

* v

H uesca  2 d e  Abril, El 51 de Marzo últ imo fue invad ida  
la v il la  de Verdurn por los facciosos navarros en número de 10 
á 150.) infantes y  100 caballos. Ha corrido desde ayer  la no
ticia de que se d ir ig ían  hacia esta, y  de que eran la vanguar
dia de otios cinco batallones mas de rebeldes; de resultas de lo 
cual se están tomando en esta por las autoridades todas las dis
posiciones convenientes para defender la ciudad en caso de a ta
que, y  para evitar que los quintos que se hallan aqui y  los mo
zos caigan en su poder. Los caudales y  papeles de las oficinas 
se hallan y a  empaquetados. Se ha sabido últimamente que par
te de nuestra división de la ribera habia llegado ya  á Sangüe
s a  y  cl ue se esperaba muy pronto el resto de dicha división 
para oponerse á la nueva expedición facciosa. Me aseguran ha
berse y a  comunicado de aqui esta noticia al gefe de la b riga
da de reserva, al gobernador de Monzon y  ai alcalde de B ar-  
bastro, encargándoles que en caso de aproximarse al Cinca los 
facciosos, cuiden m uy particularmente de retirar las barcas, ó 
de inutil izarlas en último extremo.

Castellón d e  la Plana  2  d e  Abril . Tía llegado aqui hoy 
el general en gefe del ejército del Centro , y  mañana sale para 
Lucena con objeto de levantar el sitio á toda costa. Cabrera ha 
formado un decidido empeño en rendir aquel pueblo; para ello 
ha reunido casi todas sus fuerzas y  un material m u y  conside
rable de arti l ler ía y  pertrechos de guerra : ha fortificado una 
série de posiciones desde Alcora hasta aquella p laza: á pesar de 
todo y  de ser bastante inferior el número de nuestras tropas, no 
desconfío del buen éxito de la empresa por lo animadas qu\e van 
estas.

Huesca  3 d e  Abril, La  facción que ha penetrado en A r a 
g ó n ;  y  que por Y e r d u n ;  Sarita Cilia  y  Osia , llegó antes de

ayer á A uzan igo , salió de este pueblo con dirección á Sarsa-* 
macueilo , Ayerbe y  Loarre. Según los mejores cálculos se com
pone de 1500 hombres de infantería y  100 caballos. Desde que 
se supo en esta la entrada de la facción en Osia salieron de aqui 
las autoridades con una columna de Nacionales , y  se han tras
ladado á Tardienta , dejando encargada esta capital á una jun 
ta compuerta de personas, que aunque algo tachadas de desa
fectas, gozan sin embargo de la opinión de suma honradez. 
A  pesar del estado de agitación en que se hal laba ayer la capi
tal , esta diputación concluyó sin inconveniente alguno las 
operaciones de la q u in ta ,  y  en la caja ingresaron 75 hombres, 
que unidos á la columna de Nacionales, han salido de aqui con 
el mayor entusiasmo para ser trasladados á Zaragoza.

Atienza  3 d e  Abril, La facción de Negri ha entrado aye r  
en el Burgo de Osma , según noticias que acaban de recibirse 
de Berlanga. El fuerte se defend ía , y  á las ocho de la noche 
aun duraba el fuego.

S epú lv eda  4 d e  Abril, Acabamos de saber que un grupo 
de facciosos algo considerable , aunque ignoramos quién le 
acaudilla , ha entrado ayer en Riaza. El juez de primera ins
tancia de este pueblo se ha trasladado á el Olmo huyendo de la 
facción. Ignoramos hácia dónde se d ir ig i rá  esta.

B drgo s  4 d e  Abril, La división del general R ivero , com
puesta de seis bata llones, fue á pernoctar anoche á A gu ila r  de 
Lampoo. Con este movimiento es muy probable que se trastor
nen los planes de la nueva facción expedicionaria que se dice 
mandada por el cabecilla Arroyo, y  que habia bajado por el valle 
de Losa á la M onti ja . El haberse situado aqui últimamente el 
conde de Lucha na nos parece m uy acertad}; pues desde este 
punto le será m uy fácil operar en combinación con el general 
Rivero para impedir los proyectos de dicha expedición.

La facción de Negri ha pedido 10  raciones en Peñaranda 
de D uero ,  por lo cual el comandante general de la sierra^ que 
estaba en L e rm a ,  ha salido con su pequeña columna á prote
ger los pueblos del partido de Aranda.

Soria  4 d e  Abril, A l  general I r ia r te ,  cuando pasó por 
aqui el dia 2 por la noche, saliendo el 5 á las seis de la maña
na para A lmazan , se le suministraron 2182 raciones de pan, 
1554 de cebada, 500 pares de a lpargatas , 173 de zapatos, 200 
herraduras ,  97 arrobas de tocino, 200 de arroz y  la carne y  
vino necesario.

El Sr. comandante general ha dispuesto que salgan varias 
partidas en observación del camino del Burgo , y  una de ellas 
ha cogido anoche á Í3 facciosos que acaban de traerse á esta 
ciudad.

Villa d e l  P rado  5 d e  Marzo,  El corregidor de Ulescas 
logró el lunes anterior alcanzar con su columna cerca de la 
aldea de Paredes á la facción, que estaba ocupada en repartir  
el fruto de sus rap iñ as ,  y  la batió, apoderándose de parte del 
botin y  de algunos caballos. Creo muy acertados los movimien
tos de la columna que salió de esta corte , y  que ha contribuido 
eficazmente á mejorar el espíritu público en estos pueblos, y  á  
que se manifiesten decididos á sostenerse contra las correrías de 
ios enemigos, que no se proponen otro objeto que saquear y  
robar.

REM ITID O .
En la Gaceta del 26 del pasado habrá visto el público con 

admiración y  gusto los progresos de que ha dado pruebas en su 
educación la cieguecita Doña ísabelita D iego , que el dia 2 l  se 
preseutó en el Ateneo: nos complacemos como el que masen los 
ade»antos de dicha n iñ a ;  mas no consentiremos en que se lleve 
los honores de haberla enseñado el Sr. D. Ju an  Manuel Balleste
ros que dice ser su maestro: los verdaderos maestros de la cie- 
guecita han sido D. Francisco Fernandez y el cieguecito Don 
f  austino M aría  Samaniego. Ni es esta la primera vez que el 
genio emprendedor del Sr. Ballesteros se ha lucido con el au x i 
lio y  los talentos ágenos; pues y a  en otra ocasión se atr ibuyó la 
gloi ia de haber instruido al dicho D. Faustino (de quien se ha
bló en el Semanario  núm. 55), pues quien le instruyó fue Don 
Pedro Irabüru que fue el que hizo las máquinas que para su 
enseñanza posee dicho cieguecito, quien á causa del fallecimien
to del Sr. I raburu , continuó perfeccionándose en el manejo dél 
globo por D. francisco Fernandez, y  n inguna parte puede de
cirse tuvo el Sr. Ballesteros.

El cieguecito D. Faustino está en la actualidad continuan
do sus estudios y  progresando de un modo adm irab le , y  tal 
vez no tardará en presentarse para ser examinado en público 
por personas inte l igentes, como y a  lo fue en otrá ocasión en 
que la sociedad Matritense le honró por sus adelantos con una 
medalla de plata. Damos este aviso para satisfacción del púb li-  
co, y  especialmente de los que en el Ateneo preguntaron por 
él cuando fue examinada Doña Isabelita : y  sentimos que haya  
sido tan prematura la marcha del Sr. Lasagrá , que no le h aya  
quedado tiempo para ver los progresos de este niño ciego que 
en educación , finura y  conocimientos no cede acaso á ninguno 
de los extrangeros cuyos adelantos nos ponderan,mM. S.

A  U L T IM A  H O RA.
El general Pardiñas salió el 4 ó las tres de la tarde de Son- 

seca hácia M enasa lvas , en cuya v illa  , S. Pablo , Galvez y  Has 
Ventas con Peña Agu ilera  , se hallaba la facción Basilio.

El rebelde cura Merino sorprendió con su gav il la  á las ocho 
de la mañana del 4 la villa  de Riaza : la facción expediciona
ria salió de S. Esteban de Gormaz el 5 á las ocho de la noche. 
Según noticias habia pedido raciones en Castillejo y  Sto. To
mé , una legua distante del término del pueblo de Somosierra.

Noticias particulares aseguran que Merino quedó en la sier
ra de Búrgos, y  que la facción que entró en Riaza es la de Ne
gr i  ; pero es mas probable que sea un destacamento de la  de 
aquel.

El general Triarte llegó el 5 á J ad ra q u e ; tenia notic ia de la  
marcha de los rebeldes, y  salió en su busca.

El general Pardiñas marchó el 5 en dirección de S. Pabla, 
de donde habia salido la facción dirig iéndose á las Navas de 
Estena, y  el expresado general quedaba encargado de perseguir-* 
la en cualquier dirección que tomase.


